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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2002, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones a
Asociaciones Culturales para el desarrollo de
proyectos innovadores de interés cultural
para el 2002.

De conformidad con el Art. 10 de la Orden de 20 de febrero de
2002 (D.O.E. nº 26 de 2 de marzo de 2002), por la que se regu-
lan las subvenciones a Asociaciones Culturales para el desarrollo
de proyectos innovadores de interés cultural para el año 2002, y
a la vista de la propuesta de la Comisión de Evaluación designa-
da a tal efecto,

D I S P O N G O

Artículo Primero:

Anexo 1: Conceder las subvenciones a Asociaciones Culturales para
el desarrollo de proyectos innovadores de interés cultural para el
año 2002, por las cantidades que se expresan.

Anexo II: Solicitudes fuera de plazo.

Anexo III: Excluidas según el art. 2.

Anexo IV: Excluida según el art. 5.

Anexo V: No presentan documentación requerida.

Anexo VI: No alcanzan la puntuación mínima considerada por la
Comisión.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer Recurso Potestativo de Reposición ante
el Consejero de Cultura en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, según lo estableci-
do en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura conforme al Art. 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de
reposición, no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime
procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a I de agosto de 2002.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ.
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